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Venadillo, Tol., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

                                                                      A. I. C. N° 0233 

RAD.:    738614089001-2013-00004-00.  

PROCESO:   EJECUTIVO - VERBAL DE SIMULACIÒN.  

EJECUTANTE:  PEDRO LUIS MENDIETA CASTRO.  

EJECUTADOS:  NATALIA VIVIANA MENDIETA GARCÍA, ALEJANDRA 

MENDIETA GARCÍA, JUAN CAMILO MENDIETA GARCÍA, 

LINA FERNANDA MILLÁN GUTIÉRREZ en representación 

legal de sus hijos Laura Camila Mendieta Millán y Santiago 

Andrés Mendieta Millán, MARTHA MATAMOROS, en 

representación legal de su hijo Dilán Daniel Mendieta 

Matamoros, HEREDEROS DETERMINADOS de JOSÈ EMILIO 

MENDIETA CASTRO y HEREDEROS INDETERMINADOS y 

vinculadas MARÍA HELENA CASTRO DE MENDIETA, ASTRID 

MENDIETA CASTRO Y ÁNGELA MENDIETA CASTRO.  

 

Como dentro del término de traslado de la anterior 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante, la misma no 

fue objetada y se ajusta a derecho, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del proceso el despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

                  DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 


